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Habiéndose dietado por el Tn"buna1 Supremo eon fecha 29 de mayo
de 1989 sentencia firme en el' recurso contenciOSCNldministrativo
número 87/19g7, interpuesto por «Miya, Sociedad Anónima», sobre
reclamación de daños y petjuicios; sentencia cuya parte dispositiva
die< así:

«Fallamos: Se declara la nulidad de las actuaciones y se ordena la
retroacción del expediente administrativo al momento en que debió
solicitane al dictamen del Consejo de Estado, debiendo dictarse,
des~de emitido este dictamen, la resolución que prooeda. No se hace
expm¡a mención de costau '

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios·
términos la precitada sentencia.

Madrid, 2& de julio de 1989.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),
el ,Director general de Servicios, Felipe Garcút Ortíz.

fimo. Sr. Subsea'ewio.

la «VTII Demostración Internacional de Maquí~ria para la Recolección
y el Cultivo de la Vid». a celebrar en la provincia de Toledo. durante
los días 10 y 11 del próximo mes de octubre. en finca que se anunciará
posteriormente. ..

La celebración de esta demostración se regirá por las siguientes bases:

Primero.-Podrán participar fabricantes e importadores de maquina
ria agrícola, nacionales o extranjeras, bien por si mismos o a través de
sus representantes debidamente autorizados.

Segundo.-Podrán presentar cualquier máquina. apero o equipo,
tanto comercializados como prbtotipos o experimentales. que sean
susceptibles de realizar o facilitar algunos de los procesos de mecaniza·
ción, de la recolección o cultivo del viñedo para vinificación.

Ten::ero.-Las pruebas correspondientes a esta demostración consisti~
rán en la realización práctica de las operaciones para las que esté
diseñada la máquina, apero o equipo, y se desarrollarán en parcelas a tal
efecto preparadas.

Cuaito.-Serán a cargo de los participantes todos los Il"stos de
transporte, importación -en su caso-, seguro y funcionamiento del
material que presente, así como la aportación de los técnicos y
mecánicos especializados que para su manejo se precisen y la de los
tractores y máquinas necesarias para su acci~ento.

La Dirección General de la Producción Agrária compensará a las
Empresas participantes oficia1mente inseritas dentro del p1azo liiado,
por los pstos ocasionados en el transporte de cada máquina, aparato o
equipo presentado a esta demostración, de acuerdo con los baremos
vigentes para 1989.•

Quinto.-l.<>s lilbricantes y represeotantes interesados en participar en
la demostraelón deberán dirigirse por escrito a esta Dirección General
de la Producción A¡ntria, Sección de Tecnologla de la' Mecanización,
paseo Infanta lIabel, número 1, 28014-Madrid, solicitando de la misma '
unpresos de inscripción oficial, que, una vez cumplimentado integra·
mente, deberá ser recibido en este centro directivo antes del día 30 de
septiembre de 1989. '

Sexto.-El material que haya de ser importado al único fin de la
demostración podrá acogerse al régimen de. importación temporal,
especificado para los casos destinados al «exclusivo objeto de =!izar en
España detenninadas pruebas, demostraciones y otras opem:;ones no
lucrati_, en el párrafo del punto 22 de la disposición cuarta del
AJaneeI de Aduanas. ~o este régimen, y cuando se trate de elementos
mecánicos, sólo podrá tmporlarse una unidad de cada modelo.

Séptimo.-La mterpretación de las bases de esta demostración corres
ponde exclusivamente a esta Dirección Genera1, y todo eoncunante, J.>Ol"
el becbo de presentane, acepta totalmente dichas bases y la refenda
interpretación. , ' '

Madrid, 20 de julio de 1989.-El Director general, Julio Blanco
G6m... ' " .
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,'20923 'ORDEN de 28 de Mto de 1989 J?O' la que se dispone la '
pobl_ para general eonocinuento y cumplimiento del
fallo de la _ dict4Iia por la S41a de lo Contencioso
Administrativo de la Audieru:la Territorial de VaIIadolid en
el recurso contencio.Jo.administratlvo llIImero 465/1987,
promovido por don Ricardo Domi"nsuez Lozano.

llmos. Sres.: La Sala de lo Con!encioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Va11a4olid ha dietado sentencia, con fecha II de abril
de 1989, en el rectlfIO eontencioso-administrvo número 465/1987, en
el que son _ de una, como demandante, don Riamlo Domi'l¡!lOZ
Lo2ano, y de otra, nomo demandada la Administración Púbíica,
le¡n__ y defel!dida por el Letrado'del Estado.

El citado rectlfIO se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Ad!Iliniatmciones Públicas de fecha 25 de febrero de 1987, que
dcs"!;,"",,, d recurso de alztda iDtezpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad NaciODB1 de Previsión de la Admjnistración Local de fecha
14 de manIO de 1986, IObre la fecha en que ha de surtir efectos su
pensión de jubilación por invalidez.

La~ .diJpOoitiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunn1m't"lto: .

ORDEN de 28 de julio de 1989 por la que se dispone se
cu'!1pla en sus propios túminos úi sentencia didada por el
TTlbunal Supremo en el recurso eontenciostradministrativo
nlimero 87/1987 interpuesto por «Miya, Sociedad Anó
nima».
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20920 ORDEN de 28 de julio de 1989 por la que se dispone se
cumpla en sus propios tirminos la sentencia dietada por la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-atlministra·
tivo número 46.277, inter,puesto por «Industrias Químicas
Argos. Sociedad Anónima». .

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 19 de junio
de 1989. sentencia finDe en el recurso contencioscradministrativo
número 46.277, interpuesto por «Industrias Químicas Argos, Sociedad
An6nima», sobre sanción por inftación en materia de piensos; sentencia
cuya parte dispositiva dice así: "

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador señor Gandarillas Carmon&. en nombre}'
representación de "Industrias ~ímicas Argos, Sociedad Anónima' •
contra la Resolución de la Dirección General de Politica Alimentaria de
22 de octubre de 1985, y contra la también Resolución del Ministerio
de Agricultura de 29 de julio de 1986, que desestima el recurso de
alzada interpuesto contra la primera. Resoluciones a qUe se contraen
estas actuaCIones., debemos confinnarlas por ser ajustadas a derecho y
confirmar la sanción impuesta. Sin hacer unaespeci.al condena en
costas.»

Este Minísterio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
terminos la precitada sentencia.

Madrid, 28 de julio de 1989.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),
el Director general de Servicios, Felipe Garcút Ortiz.

fimo. Sr. Subsea'ewio.

RESOLUCION de 20 de julio de 1989, de la Diretxión
General de la Producción Agraria, por la que se convoca la
«VIII Demostración Internacicnal de Maquinaria para la ,
Rerokeción y el Cultivo de la Vid».

Aun cuando desde el año 1976 el Ministerio de Agricultura español
inició la presentación de máquinas vendimiadoras en España en
sucesivas demostraciones internacionales. la lén:titud. y hasta resistencia
de los viticultores, españoles a conducir sus viñas en espaldera como
exigían las máquinas disponibles en el mercado, bacía un poco inútil
continuar con esta 1abor divul~ a corto plazo.

Ahora, ya~enteexpenmentadas las vendimiadoIllS mecánicas,
con una apl'tClable extensión de Viñedo esoañol conducido en espaldera,
y sobre todo en un momento de ~funda reestructuración de la
viticultura española como consecuenaa de su integración con el viñedo
europeo, parece momento oportuno de convocar. en una nueva~
tración internacional de maquinaria. umto a una representación lo más
completa posible, de vendimiadoras mecánicas, automotrices o arrastra~

das, como a máquinas o cadenas de máquinas asrupadOIllS de vendimia,
como alternativa a la vendimia en cepas en vaso bajo. y aun a todo un
conjunto de maquinaria variada, pero con la caracteríStica común de su
especificidad para el cuhivo de la vid. .

En consecuencia, la Dirección General de la Producción Agraria del
Ministerio de A¡ricultura. Pesca y Alimentación, con la colaboración de
la Consejeria de Alrieultura de la Junta de Castilla-la Mancha, convoca


